
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Sustanciación 2425 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante ROCÍO SÁNCHEZ DE NARANJO 

Demandado LUZ ESTELLA PALACIO AGUIREE 

Radicado 05001 40 03 001 2021 00774 00 

Asunto ORDENA OFICIAR 

 
 
Incorporados los memoriales allegados por la parte demandante, PDF 9-10 dentro 

del cuaderno principal y en vista a que no ha sido posible una notificación efectiva 

a la pasiva y de acuerdo a su solicitud, se ORDENA OFICIAR a la EPS 

SURAMERICANA para que suministre información de ubicación de la demandada, 

esto es, correo físico, correo electrónico y teléfonos, así mismo, informar si la señora 

ROCÍO SÁNCHEZ DE NARANJO, es dependiente o independiente, en caso tal de 

que sea dependiente, indicar quien es su empleador como los datos de su dirección 

física, correo electrónico y teléfonos de la entidad. 

 

Ahora, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación por estado del presente gestione lo 

pertinente y de cuenta de ello al despacho. Finalizado este término, si no se ha dado 

cumplimiento al requerimiento se procederá a aplicar el desistimiento tácito 

conforme lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 
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